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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. ^0.
UTICULO DE OFICIO.

Núm. 428.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Aguas minerales.—En la Ga
cela de Madrid correspondiente al 18 de 
Marzo último se hallan el Real decreto y 
Reglamento que siguen:

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, en 
cumplimiento de lo que determina la ley 
do 28 de Noviembre de 1855, y oido el pa
recer de los Consejos de Sanidad y de 
Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
orgánico para los establecimientos de aguas 
minerales.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—-Está rubrica
do de la Real mano.—-El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo.

REGLAMENTO ORGANICO
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS

MINERALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la dependencia, inspección y direc
ción de los establecimientos de aguas mi

nerales.

Artículo 1.® Los establecimientos de 
aguas minerales de la Península é islas ad. 
yacentes destinados á la curación decual- 
quima enfermedad dependerán del Ministe
rio do la Gobernación. En lodos ellos es 
obligatoria la observancia de loque se dis
pone en este reglamento; y la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad será la 
inmediatamente encargada de hacerlo cum
plir.

Arl. 2.° El Gobierno dispondrá, cuan
do lo estime conveniente, que so giren vi
sitas á los establecimientos de aguas mi-r 
narales, para investigar el estado en que se 
encuentran y si las disposiciones de este 
reglamento son exactamente cumplidas.

Arl. 3.° A cargo do los Gobernadores 
do las provincias estarán la vigilancia y 
protección de los establecimientos compren
didos en cada una de ellas, inspeccionán

dolos por sí ó por delegado cuando lo es
timen conveniente.

Arl. 4.° Los Gobernadores en sus res
pectivas provincias adoptarán preventiva
mente las medidas necesarias para cum
plir con los deberes que se les impone en 
el artículo anterior, y. así dichas Autorida
des como los Alcaldes en los términos de 
su jurisdicción, adoptarán igualmente las 
disposiciones oportunas para hacer eficaz la 
especial protección que exijan los enfermos 

| que concurran á los establecimientos bal
nearios.

Art. 5.° En cada uno de estos estable
cimientos habrá un Médico-director, que 
será el Jefe inmediato del mismo en lo 
concerniente á su buen órden y gobierno, 
ejerciendo las funciones que por esto car
go le correspondan bajo las órdenes de la 
Dirección general de Beneficencia y Sani
dad.

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, lodos los Médicos-ciru
janos que estén habilitados para ejercer su 
profesión podrán visitar en los estableci
mientos balnearios á los enfermos que quie
ran valerse de su asistencia facultativa, y 
propinai les el uso de las aguas en la for
ma que crean conveniente, pero sin in
miscuirse en las atribuciones que por este 
reglamento se confieren á los Médicos-di
rectores.

Art. 7.° Serán cuerpos consultivos del 
Gobierno en lo relativo á las aguas mine
rales:

1 .® El Real Consejo de Sanidad en 
los asuntos médico-administrativos.

2 .° La Real Academia de Medicina de 
Madrid en los de carácter puramente cien- 
Lífieo.

Arl. 8.° Por una comisión permanente 
que habrá en dicha Real Academia se pro
cederá á hacer ó á rectificar el análisis 
de todas las aguas minerales. Los gastos 
consiguientes y los honorarios que la mis
ma Academia fije y sean aprobados por el 
Ministerio de la Gobernación, serán satis
fechos por ios propietarios de los estable
cimientos respectivos.

Art. 9.* La comisión podrá pedir á los 
Médicos-dirociores do las aguas minerales 
y á los Subdelegados de Medicina los in
formes verbales ó por escrito que juzgue 
necesarios para el mejor resultado del tra

bajo que se la confia por el artículo an- 
leiior.

Art. 10. Cuando la Real Academia ha
ya hecho el análisis de todas las aguas 
minerales y examinado los datos é infor
mes recibidos de los Médicos-directores y 
Subdelegados de Medicina, redactará y pu
blicará, prévia aprobación de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, una 
Memoria esplicando el resultado de dicho 
análisis, la acción terapéutica mas com
probada en los respectivos manantiales y 
el modo mas provechoso de usar sus 
aguas.

Art. 11. La Real Academia hará tra
bajos iguales á los que se indican en el 
artículo anterior cuando se autorice la 
apertura de establecimientos de aguas mi
nerales que no estén comprendidos en la 
Memoria ó Memorias que anteriormente hu
biese publicado.

CAPITULO II.
De la declaración de utilidad pública de 
los establecimientos de aguas minerales, y 

de la autorización que necesitan.
Art. 12. No podrá abrirse al público 

en lo sucesivo ningún establecimiento de 
aguas minerales con destino áln curación 
de enfermedades, sin que preceda la cor
respondiente auloiizacion del Ministerio 
de la Gobernación del Reino. Esta autori
zación lleva consigo la declaración de uti
lidad pública del establecimiento.

Art. 13. Para obtener la autorización 
y declaración citadas, se instruirá ante el 
Gobernador de la provincia en donde se 
hallen las aguas un espediente en esta 
forma:

A la instancia en papel sellado, en la 
que constará el nombre, apellido y domi
cilio del propietario de las aguas, deberá 
acompañarse: .

1 .° Un plano por duplicado, en la es
cala de 1 por 500, del terreno que se juz
gue necesario para la instalación de todas 
las dependencias de que ha de constar el 
establecimiento que se trata de crear, en 
cuyo plano aparecerán dibujados con tinta 
negra los edificios existentes, y con car
mín todas las demas obras que se pro
yecten.

2 .6 Una Memoria, por duplicado, bis- 
lórico-ciendfica, que abrace los estudios 

físico-médicos del manantial, y en la que 
se indiquen los meses del año en quo de
ba hacerse uso do las aguas.

3 .° El análisis químico cualitativo y 
cuantitativo de las mismas.

4 . ° Certificación del Alcalde del tér
mino á que corresponda el manantial, es- 
presando bajo su responsabilidad y sepa
radamente, el número de individuos del 
pueblo y forasteros que lo frecuentan.

Prévio informe sucinto del Subdelegado 
de Medicina del distrito en que se hallen 
las aguas, clasificando estas y batiendo 
mención de las demas d-1 la provincia, con 
espresion de la distancia á que se encuen
tran de la cabeza del partido y de la ca
pital, se procederá á la publicación del 
oportuno anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia para oir las observaciones y 
reclamaciones que puedan presentarse.

Informará la Junta provincial deSanidad 
y el Consejo provincial, elevando por úl
timo el Gobernador lodo lo actuado á la 
Dirección general del ramo con su infor
me razonado.

Art, 14. Instruido el espediente de la 
manera espresada y oido el Real Consejo de 
Sanidad, se concederá ó denegará la au
torización solicitada, publicando la reso
lución en la Gacela oficial.

Art. 15. Aun concedida la autoriza
ción, no se podrá abrir al público ningún 
establecimiento que no tenga un edificio 
cómodo con un departamento para chor
ros de todas clases, otro para inhalación de 
los gases ó del agua pulverizada cuando 
la calidad de sus aguas lo exijan, y ga
binetes ó salas con pilas de piedra ó azu
lejos para bañarse, escepioándose aquellos 
cuyas aguas solo estén destinadas al uso 
interne, los cuales no tienen necesidad de 
estas condiciones.

Art. 16. Los espedientes sobre decla
ración de utilidad pública se podrán pro
mover también por los Gobernadores de 
las provincias, por los Alcalis de los 
pueblos, por los Subdelegados de Sanidad 
de los disli¡los y por los particulares.

Art. 17. Al declararse de utilidad pú^ 
blica un establecimiento de aguas minera
les, se señalará por el Ministerio de la Go‘ 
bernación el perímetro del teneno á que 
puede estenderso la espropiacion forzosa
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que equd exij» pare todas sus depecdeu- 
cias.

Alt. 18. El Gobierno se reserva la fa
cultad de expropiar asimismo, i petición de 
un particular, al dueño del establecimien
to, de los terrenos qne dentro dél períme
tro del mismo sean necesarios para la edi
ficación de hospederías y fondas que el de
sarrollo y concurrencia del establecimien
to exija á juicio del Ministerio de la Go
bernación, siempre que, invitado á ello el 
propietario, se negase ó demorase la eje
cución de aquellas obras.

Para la construcción de estos edificios se 
señalará un plazo, fenecido el cual sin que 
hayan sido terminados, quedará el terreno 
y la parte edificada á beneficio del Esta
do, quien lo podrá adjudicar en la forma 
que estime al que lo solicite para el mis
mo objeto.

Art. 19. Dentro del perímetro del es
tablecimiento no podrá hacerse ningún tra
bajo subterráneo sin prévia autorización 
del referido Ministerio.

Art. 20. El propietario de un estable
cimiento de aguas minerales no podrá eje. 
cutar ninguna clase de trabajos para la 
conservación, iluminación ó distribución de 
aguas sin que previamente sean aprobados 
sus proyectos por el citado Ministerio.

Art. 21. Guando á consecuencia de tra
bajos subterráneos emprendidos fuera del 
perímetro del establecimiento se aumen
ten ó disminuyan las aguas del mismo, ó 
se alteren sus propiedades, podrá el Go
bernador de la provincia, á instancias del 
propietario, suspender aquellos trabajos, 
dándose inmediatamente cuenta ála Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad.

Art. 22. En los espedientes á que den 
lugar los trabajos subterráneos de que se 
hace méri/o anteriormente, se oirá al In
geniero de minas del distrito y al Médico- 
director del establecimiphto.

Art. 23. Todos los establecimientos de 
aguas minerales que no estén declarados 
de utilidad pública por el Ministerio de la 
Gobernación, ó que estándolo no reúnan 
las circunstancias que exige este reglamen
to, quedarán cerrados y prohibido por con
siguiente el uso de sus aguas como medio 
lerapéuiico.

Los Gobernadores, Alcaldes y Subdele
gados harán cumplir lo prevenido en este 
articulo.

Art. 24. Los propietarios de los esta- 
blecimienlcs boy legal mente abiertos y con 
Médico nombrado por Real órden, ó de la 
Dirección, remitirán en el término de dos 
meses ios planos del mismo y una Memo
ria haciendo constar el número de bañeras 
ó pilas y dependencias del mismo, gabi
netes para inhalación y demas aparatos pa
ra el uso de las aguas, según la forma en 
que se administren, con objeto de dispo
ner la clausura del establecimiento ó con
firmar su continuación.

Art. 2o. Al propietario que sin haber 
•obtenido la competente autorización tenga 
abierto ó abra uu establecimiento de esta 
clase, se le impondrá por la primera vez la 
multa marcada en el artículo 246 del Có
digo penal vigente, precediéndose en las 
reincidencias con el rigor que corresponda, 
y exigiéndose la debida responsabilidad á 
los Alcaldes, Juntas do Sanidad y Subdele
gados que ló'üwm.-nUn sin dar parle á los 
Gobernadores de las provincias, y á estos 
á su vez si no lo ponen en noticia del Mi
nisterio.

Art. 26. Todo establecimiento del ccal 
no se haya recibido en el plazo indicado 
el plano y demas datos á que se refiere el 
artículo 24, se declarará cerrado para el 
uso terapéutico de sus aguas, y continuará 
en esta situación hasta tanto que se llenen 
los requisitos indicados.

Art. 27. Los planos de que se habla en 
los artículos anteriores, se harán precisa
mente en la escala de 1 por 500 con los 
signos convencionales y esplicaciones de 
cada una de las dependencias que en él se 
representen.

Art. 28. Cuando un establecimiento no 
satisfaga, á juicio de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, á las necesi
dades de su objeto y en especial á las con
diciones higiénicas que requiere el cuidado 
de la salud de los enfermos, podrá dispo
nerse su clausura, consultando préviamen- 
le al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. Luando se declare de utilidad 
pública un establecí miento de aguas mine
rales, próximo á otro que tenga ya el mis
mo carácter, podrá encargarse de la direc
ción de ambos un mismo Médico, si el 
Ministerio, oyendo el parecer del Real Con
sejo de Sanidad, lo estima oportuno.

Art. 30. Prévia autorización del Minis
terio de la -Gobernación, podrán estar 
abiertos al público todo el año los estable
cimientos de aguas minerales que se hallen 
en las condiciones que exige este regla
mento.

Art. 31. Sin embargo de la libertad es
tablecida por el artículo anterior, la Ad
ministración aconsejará solo el uso de las 
aguas durante la temporada oficial, que 
declarará por medio de la Gaceta en todo 
el mes de Enero.

Art. 32. Estas temporadas podían va
riarse de un año para otro á propuesta 
de los Médicos de los establecimientos ó de 
sus propietarios, prévia audiencia de la Real 
Academia de Medicina y del Real Consejo 
de Sanidad.

Art. 33. Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos de los pueblos donde 
radiquen los establecimientos de aguas 
minerales, cuidarán de abrir carreteras que 
á ellos conduzcan y de mantenerlas en buen 
estado, procurando poner arbolado en los 
alrededores de dichos establecimientos.

CAPITULO III.
De la clasificación de los establecimientos 
de aguas minerales g de la provisión de 

las plazas de Médicos-directores.
Art. 34. Los establecimientos de aguas 

minerales se dividirán en tres clases.
Corresponden á la primera:
1 .° Todos los que actualmente están 

considerados como de planta y cuyos Mé
dicos-directores disfrutan el sueldo de 800 
escudos anuales.

2 .° Losqun sin reunir esta circuns
tancia tengan una concurrencia mayor de 
400 bañistas.

3 .° Todos los.que por consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 29, llegasen 
al número de bañistas que se espresa en el 
párrafo anterior.

Corresponden ála segunda todos aque
llos cuya concurrencia esceda de 100 y no 
pase de 400.

Corresponden á la tercera lodos los que 
no se hallen comprendidos en los párrafos 
anteriores,

Art. 35. Los establecimientos que se 
declaran de primera clase por la circuns- 

. rancia de ser hoy de planta, pasarán á la 
| clase que les corresponda según el número 
¡ de bañistas que á ellos concurran, cuando 

para la plaza de Médico-director de los 
mismos no fuese nombrado un Médico de 
los que hoy tienen el título de propieta
rios.

Art. 36. El Ministerio de la Goberna
ción publicará en la Gaceta en el mes de 
Enero de cada año, una lista nominal de 
todos los establecimientos de aguas mine
rales, espresando la clase á que corres
ponden. .

Art. 37. Los nombramientos para las 
plazas de Médicos-directores propietarios 
de los establecimientos de primera clase se
rán de Real órden; los de la segunda se ha
rán por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, y siempre • n calidad de inte
rinos; los de la tercera, por los propieta
rios de los establecimientos.

Art. 38. Se declaran Médicos-directo
res en propiedad desde la publicación de 
este reglamento:

1 .° A los que obtuvieron sus plazas 
en virtud de oposición.

2 .° A los que las obtuvieron por gra
cia especial, pero después de haber hecho 
oposición á alguna plaza y merecido figu
rar en la lerna elevada por el Real Conse
jo de Sanidad.

3 . ° A los que las abtuvieron por 
gracia especial sin prévia oposición á nin
guna plaza.

4 .° A los actuales Directores interi
nos que lleven seis años de servicio en las 
plazas de Médicos-directores.

Art. 39. Se formará un escalafón gene
ral de los Médicos-directores que se de
claran propietarios por el artículo anterior.

En este escalafón figurarán:
Los comprendidos en el número 1. ° del 

artículo anterior por el órden de antigüe
dad desús nombramientos, y en igualdad 
de fechas el que tenga mayores títulos 
académicos.

Inmediatamente después, los compren
didos en el número 2. °, bajo las mismas I 
bases.

Luego los comprendidos en el número
3. ° por el órden de antigüedad en sus 
primeros nombramientos, ya hayan sido 
estos como interinos ó como propietarios.

Y por último, los comprendidos en el 
núm. 4.°, según los años de servicio en 
el ramo.

Este escalafón se publicará todos los 
años.

Art. 40. A los 15 dias de vacar una 
plaza de Médico-director de los estableci
mientos de primera clase, se anunciará la 
vacante en la Gaceta de Madrid, para que 
en el término de 30 dias presenten sus ins
tancias los Médicos-directores propieta
rios á quienes pueda convenir y que lle
ven al ménos tres años en un mismo es
tablecimiento cumpliendo exactamente con 
todas las obligaciones de su caigo.

Art. 4!. En vista délas instancias se 
proveerá la vacante en el Médico-director 
que ocupe número preferente en el escala
fón de entre los que hayan solicitado di
cha plaza. Su nombramiento se publicará 
en la Gaceta para conocimiento de lodos 
los interesados.

Art. 42. Guando no hubiese Médicos- 
directores propietarios que aspiren á la 
plaza que vacase ó á sus resultas, ó cuan
do los que la soliciten no fuesen acreedo
res á ella, oido el Consejo de Sanidad, se 

proveerá dicha vacante por oposición pú
blica, precisamente en el mes de Noviem
bre mas inmediato, á cuyo fin la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad hará in
sertar en la Gaceta el edicto de convoca
toria, espresando todo aquello de que de
ban tener conocimiento los aspirantes, y 
señalando el plazo de 60 dias para que es
tos por si ó por medio de apoderado fir
men la lista de opositores y presenten ej 
título original de Médico-cirujano ó copia 
legalizada del mismo y una relación de 
sus méritos y servicios debidamente justi. 
ficada.

Art. 43. Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en Madrid públicamente en el 
órden y con las formalidades que se esta
blezcan en la instrucción que se comuni
cará, y con las que señalan los artículos 
desde el 45 hasta el 52 inclusive.

Art. 44. Para los ejercicios de oposi
ción á todas las vacantes que se anuncien 
á un tiempo nombrará el Gobierno, á pro
puesta del Consejo de Sanidad, un solo 
Tribunal de censura, compuesto de un 
Consejero, Médico, Presidente, tres indi
viduos de número de la Real Academia de 
Medicina y -fres Directores de baños de 
primera clase.

Apénas espire el término designado pa
ra el concurso, la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad remitirá á los es- 
presado Jueces los documentos que hu
biesen presentado los aspirantes.

Art. 45. Antes de que llegue el dia fi
jado para las oposiciones, prévio aviso del 
Presidente, se reunirán los Jueces para 
instalar el Tribunal de censura y tratar 
del modo de proceder en los actos de| 
concurso y para fijar dia y hora en que se 
haya de reunirá los opositores, lo que se 
hará público por medio de la Gaceta dej 
Diario oficial de avisos con tres dias de 
anticipación.

Art. 46. En el dia acordado reunidos 
los Jueces en público con los opositores, 
se procederá á escribir los nombres de es
tos en cédulas que se introducirán en una 
urna; y se formarán las trincas para los 
ejercicios, reuniendo dichos nombres de 
tres en tres, según el órden de numera
ción con que vayan saliendo.

Cuando al final resulte número insufi
ciente para formar trinca ó no lleguen á 
tres los opositores, el Tribunal determina
rá lo que estime oportuno, según práctica 
general en tales casos.

Art. 47. El dia y hora en que cada 
trinca haya de actuar se anunciará con 
48 horas de anticipación, fijando carteles 
en el local donde se verifiquen las oposi
ciones.

Si media hora después de la señalada ej 
opositor no se presentase al ejercicio, sin 
mediar impedimento físico, de que deberá 
dar aviso oportunamente, justificándolo, 
se entenderá que renuncia á lomar parte 
en la oposición.

Aun mediando semejante impedimento, 
nunca se retrasarán los ejercicios de la 
trinca correspondiente mas de ocho días, 
pasándose en este caso á verificar los de 
otra si la hubiere.

Art. 48. Dentro de las 48 horas si
guientes á la terminación de los ejercicios 
se reunirá el Tribunal de censura, con 
asistencia al ménos de cinco Jueces, y de
clarará en votación secreta, por medio de 
bolas blancas y negras, si há lugar ó no á 
hacer la propuesta.
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Gaceta para los efectos del art. 40 j si
guientes.

Art. 59. Cuando por enfermedad, jus
tificada ante el Gobernador de la provincia, 
se halle un Médico-director imposibilitado 
de asistir al establecimiento de su cargo, 
nombrará bajo su responsabilidad para que 
le sustituya un Facultativo, que deberá lle
var cinco años en la profesión, dando de 
ello conocimiento al mismo Gobernador 
para que este lo ponga en noticia de la 
Dirección general del ramo y recaiga la 
resolución correspondiente.

En iguales términos se procederá cuan
do enferme un Médico-director durante la 
temporada de las aguas; pero si por efec
to de su enfermedad se hallase imposibili
tado de designar al que ha de sustituirle, 
lo hará la Autoridad local, dando inme
diatamente cuenta a) Gobernador de la 
provincia para los efectos que menciona el 
párrafo anterior.

La remuneración del suplente será en 
ambos casos de cargo del Médico-director 
y este seguirá percibiendo el sueldo, si lo 
tuviere, y los emolumentos anejos á su 
plaza.

La falla de verdad en las causas que 
dispensan á un Médico-director de la pre
cisa y puntual asistencia al establecimiento, 
será castigada con la suspensión ó con la 
separación, según la gravedad del caso.

Art. 60. A ningún Médico-director se 
concederá licencia dos temporadas segui
das.

Art. 61. Cuando por cualquier motivo 
resultase abandonado por el Médico-diiedor 
un establecimiento durante la temporada 
oficial, procederá el Alcalde en la forma 
prevenida en el art. 59.

Art. 62. Si vacare alguna plaza de Mé
dico-director durante la temporada oficial 
de las aguas, la Dirección general nom
brará para desempeñarla accidentalmente 
un Médico-cirujano, que lleve cuando me
nos cinco años de ejercicio en la profesión, 
el cual recibirá los emolumentos y sueldo, 
si lo tuviere asignado la plaza, miénlras 
la desempeñe.

Art. 63. Cuando la plaza que vaque 
sea de las que en este reglamento se de
claran de segunda clase, cuyo nombra
miento corresponde á la Dirección general 
de Sanidad, serán preferidos para su pro
visión los que hayan servido en el ramo 
sin nota desfavorable.

Art. 64. Los Médicos-directores no po
drán ser separados sino á consecuencia de 
expediente gubernativo mandado formar 
por el Ministerio ó Dirección general del 
ramo cuando á su juicio proceda, y des
pués de haber consultado dicho expediente 
con el Real Consejo de Sanidad y con el 
Consejo de Estado.

Art. 65. Podrán ser suspendidos los 
Médicos-directores de sus funciones, y pri
vados por consiguiente del percibo de sus 
emolumentos, cuando se hagan acreedo
res á este castigo por no cumplir las obli
gaciones que les impone este reglamento, 
por falta de obediencia á las órdenes su
periores, ó por dar motivo á disensiones 
y digustos en los establecimientos.

La Dirección general eslimaiá las faltas, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad cuan
do lo crea conveniente.

Arl. 66. Para que un Médico-director 
deje de concui rir á su respectivo esta
blecimiento, será nec serio que obtenga

Art. 49. Si la resolución fuese afirma- । 
liva, se procederá sin discusión á designar | 
sucesivamente los aspirantes que deben j 
incluirse en terna, uno á uno y por el ór- 
den en que han de figurar en ella. La vo
tación se hará por medio de papeletas que 
los Jueces depositarán en una urna.

Art. 50. El Presidente hará el escruti
nio de la primera votación, y quedará 
elegido pata ei primer lugar de la terna ej 
opositor que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos.

Cuando en el escrutinio no resultase 
ningún aspirante con mayoría absoluta, 
se procederá á nueva votación entre los 
tres que mayor número de votos hayan 
reunido. Si aun así no resultase mayoría 
absoluta, se hará tercera votación entre los 
dos que hubieren obtenido mas votos.

Cuando en la segunda votación resulta
sen con igual número de votos mas de tres 
individuos ó en la tercera mas de dos, se 
repetirá en cada caso otra elección entre 
ellos, para resolver cuales han de ser los 
tres ó los dos que respectivamente deban 
quedar para la siguiente votación. Si re
sultare empate, se volverá á votar; y si el 
resultado de la votación fuese el mismo, 
decidirá la suerte.

Art. 51. Cuando hubiere de proponer
se mas de una terna, por ser también mas 
de una las vacantes que hayan de proveerse, ' 
se votarán primeramente las que deban de j 
ocupar los primeros lugares en cada una; 
después los que deban figurar en los se
gundos, y por último los que hayan de co
locarse en los terceros, observándose por 
lo demas cuanto se previene en los artícu
los anteriores.

Art. 52. El Presidente del Tribunal ele
vará al Gobierno la propuesta acompañan
do el expediente, sin admitir votos parti
culares de los Jueces.

Art. 53. El Gobierno, ántes de hacer 
el nombramiento, oirá al Consejo de Sani
dad sobre la legalidad de los actos y sobre 
los demas puntos que creyese oportuno 
consultarle.

Art. 54. El nombramiento de Director 
se comunicará al interesado y al Goberna
dor de la provincia para que este lo tras
lade á la Autoridad municipal correspon
diente y al propietario de los baños.

CAPITULO IV.
De la toma de posesión, derechos, sueldos 
y emolumentos, premios y castigos é in

signias de los Médicos-directores.
Art. 55. La toma de posesión consis

tirá en la presentación del Médico al Go
bernador de la provincia, en virtud de la 
cual se llenarán las formalidades del título, 
quedando en la Secretaría las señas de la 
residencia del Facultativo.

Art. 56. Todos los Médicos de estable
cimientos de aguas minerales nombrados 
fu^ra de la temporada oficial se presenta
rán á lomar posesión de sus destinos den
tro de los 30 dias siguientes á su nombra
miento.

Art. 57. Si el nombramiento se hiciese 
30 dias ántes de la temporada oficial ó den
tro de esta, el plazo paia presentarse será 
solo de 10 dias.

Art. 58. Si un Médico no se presentara 
en el establecimiento f-n las fechas marcadas 
en este reglamento, ó se ausentase sin 
prévia licencia, se entenderá que hace re
nuncia pr<ra siempre de su destino y sus 
derechos, y se anunciará la vacante en la 

licencia prévia de la Dirección general del 
ramo, á la que por conducto del Gober
nador de la provincia donde las aguas ra
diquen, dirigirá su instancia acompañada 
de los documentos justificativos de los mo
tivos en que se funda para solicitar dicha 
licencia.

Art. 67. Serán declarados cesantes, 
prévias las formalidades prescritas »n e 
art. 65, todos los Médicos-directores com
prendidos en los casos siguientes:

1. ° Los que en el término de cuatro 
meses no presenten las hojas de servicios ó 
documentos que se les reclamen por el 
Ministerio ó la Dirección general.

2. ° Los que no presenten las memo
rias y estadísticas en los plazos marcados 
en este reglamento.

3. ° Los que fallaren á la verdad en la 
redacción de las Memorias ó estadísticas.

4. ° Los que no desempeñen en e¡ 
plazo^que se les señale las comisiones re
lativas á Sanidad, ó cualquier trabajo 
científico que se les encomiende.

5. ° Los que no se presenten en el es
tablecimiento de su cargo cuatro dias án
tes de abrirse las temporadas oficiales.

6. ° Los que no se presenten á de
sempeñar sus cargos dentro de los 30 
dias siguientes al de su nombramiento en 
los establecimientos que oficialmente estén 
abiertos lodo el año.

7. ° Los que durante la temporada 
oficial abandonen el establecimiento sin la 
competente antorizacion.

Arl. 68. Serán jubilados, oido el Real 
Consejo de Sanidad, los Médicos-directores 
que después de un año de licencia para 
curarse de una enfermedad crónica, clasi
ficada asi en espediente que se dirija á la 
Dirección general del ramo por conduelo 
del Gobernador de la provincia en que ra
dique el establecimiento del interesado, no 
estén en disposición de continuar sirvien
do sus destinos, ó desempeñar las comi
siones que se les encarguen por el Minis
terio ó por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad. Esta disposición se pu
blicará en la Gaceta.

Art. 69. Los Alcaldes, propietarios y 
demas particulares ó Autoridades respon
sables de la falta de verdad que haya en 
los datos que los Médicos-directores ele
ven á la Superioridad, serán castigados con 
arreglo al Código.

Arl. 70. Los Médicos-directores no po
drán permutar entre sí las plazas que res
pectivamente desempeñen.

Art. 71. El cargo de Médico-director 
es incompatible con cualquier otro cargo 
público retribuido ó sin retribuir que exi
ja para su desempeño la asistencia perso
nal del Médico.

Arl. 72. Los actuales Directores pro
pietarios de los establecimientos de aguas 
minerales, continuarán percibiendo sueldo 
en la misma forma que basta aquí.

Los nombramientos que se hagan des
pués de la publicación de este reglamento, 
serán sin sueldo.

Art. 73. Esto no obstante, las plazas 
de los establecimientos de aguas minera
les de primera clase se considerarán dola
das con el sueldo de 800 escudos páralos 
efectos de la jubilación, viudedad y orfan
dad á que tienen derecho los Médicos-di
rectores para si y sus familias, desde la 
publicación del reglamento de baños de 
1834 (art. 45) y con sujeción á (as pres

cripciones que rijan sobre las clases pasi
vas.

Arl. 74. Los Médicos-directores per
cibirán 2 escudos de cada una de las per
sonas que concurran al establecimiento á 
lomar aguas ó baños por la consulta á que 
se refiere el párrafo sétimo del art. 88.

Art. 75. Por ningún otro concepto 
percibirán honorarios los Directores, cs- 
cepto por la asistencia particular que pres
ten á los que hallándose en el estableci
miento demanden sus servicios.

Art. 76. Los individuos de la clase de 
tropa da lodos los institutos del ejército, 
abonarán al Médico-director 600 milési
mas de escudo por consulta y cualquier 
otra asistencia facultativa.

Arl. 77. Los pobres de solemnidad que 
concurran á las aguas y baños minerales, 
justificando su pobreza por certificación 
del Alcalde y Cura párroco del pueblo de 
su residencia habitual, no abonarán canti
dad alguna por la asistencia facultativa, 
aun cuando vayan socorridos por socie
dades benéficas.

Art. 78. Los Médicos-directores de los 
establecimientos de aguas minerales ten
drán derecho á lodos los premios, pensio
nes y distinciones á que con arreglo á la 
ley de Sanidad y demas disposiciones vi
gentes tienen opcion los demás Faculta
tivos.

Art. 79. El Ministerio de la Goberna
ción consignará todos los años en el pre
supuesto general del Estado la cantidad 
necesaria para acuñar una medalla de oro 
y fres de plata, que servirán de premio es
pecial y exclusivo á otros tantos Médicos- 
directores de los que con mas celo é inte- 
ligeneia desempeñen sus cargos.

Arl. 80. Estos premios se adjudicarán 
á propuesta de la Real Academia de Me
dicina en vista de las Memorias de los Mé
dicos, y se publicará en la Gacela el nom
bre de los agraciados.

Art. 81. Al Médico-director que por 
dos veces sea agraciado con medalla de 
oro se le consignará en el presupuesto de| 
Ministerio de la Gobernación una pensión 
vitalicia de 300 escudos anuales.

Arl. 82. A estos premios solo podrán 
optar los Médicos-directores propietarios 
y los interinos que nombre la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad.

Alt. 83. Los Médicos-directores nom
brados por la Dirección general d» l ramo 

’ que lleguen á cumplir cinco años en el 
desempeño de sus cargos interinos y ha
yan sido premiados con una medalla de 
oro ó dos veces con la de plata, tienen de
recho á una de cada dos vacantes que 
ocurran de las plazas de Médicos propie
tarios.

Art. 84. El Médico interino que ascen
diese á plaza de propietario con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo anterior, no po
drá ser agraciado con la pensión vitalicia 
de que se traía en el art. 81 si no obtu
viere nuevamente dos medallas de oro.

Arl. 85. Los Médicos directores de los 
establecimientos de primera y segunda cla
se usarán en todos los actos del servicio el 
uniforme y las insignias que se designan 
en el modelo aprobado que se encuentra 
en la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Art. 86. Los Médicos-directores de es
tablecimientos de tercera clase solo estarán 
obligado? 6 usar la gorra y el bastón que
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e
se indican en el modelo citado en el artí
culo anterior.

CAPITULO V.
De las atribuciones y deberes de los 

Médicos-directores.
Art. 87. Los Médicos-directores de los 

establecimientos de aguas minerales, como 
jefes inmediatos de los mismos, tendrán las 
atribuciones siguientes:

4 .a Cuidar de todo lo relativo á la sa
lud pública y al buen orden y gobierno del 
establecimiento.

■2/ Inspeccionar los manantiales y pro
curar su conservación y mejora.

o? Obligara! dueño del establecimiento 
á que haya el mayor aseo y ventilación en 
as enfermerías y hospitales para pobres.

4 .a Fijar las horas para las ■ diferentes 
serias de baños.

5 .a Fijar á cada enfermo las horas en 
que ha de tomar las aguas.

6 .a Dar las instrucciones necesarias pa
ra que las exportaciones y embotellamien
to de! agua se hagan como es debido.

7 .a Obligar á que los rótulos y anun
cios estén siempre de acuerdo con la fór- 
muia aprobada y propiedades del agua.

8 .a Proponer al dueño ó representante 
del establecimiento la separación del bañero 
ó sirviente que falte á lo prescrito en los 
artículos 109, 110 y 11^ admita á los 
enfermos á distintas horas de aquellas que 
les estén señaladas, detenga ó disminuya la 
cantidad de agua mineral destinada á los 
usos respectivos, ó falte en fin á cualquie
ra de las obligaciones relativas al servicio 
médico.

9 .a Dirigirse de oficio á las Autoridades 
locales de la jurisdicción donde estuviere 
el establecimiento, al Gobernador de la 
provincia y, por conducto de este, á la 
Dirección general de Beneficencia y Sani
dad para lodo lo que tenga relación con 
sus atribuciones.

40 . Nombrar en caso de enfermedad 
justificada, según lo prevenido en el artí
culo 59, Facultativo que le sustituya en las 
temporadas oficiales y para asistir á los 
concurrentes á los establecimientos fuera 
de estas épocas.

Art. 88. Los Médicos-directores de las 
aguas minerales tendrán las obligaciones 
siguientes:

1 .a Presentarse en el establecimiento 
cuatro dias antes de que se abra para el 
público la temporada oficial de las aguas.

2 .a Cuidar de que antes que empiece la 
temporada esté dispuesto y arreglado cuan
to sea conveniente para el buen servicio 
del público en la parte que á él le con
cierne.

3 .a Reconocer con frecuencia el recio, 
to del establecimiento, las fuentes, bañe
ras, estufas y demas aparatos para el me
jor y mas provechoso uso de las aguas y 
baños, y aconsejar al propietario, admi
nistrador ó empresa cuanto pueda condu
cir á que se conserven en buen estado.

4 .a Estudiar químicamente las aguas, 
examinar sus efectos inmediatos sobre la 
organización y cuanto conduzca al mas 
cabal conocimiento de sus propiedades te
rapéuticas, y d, terminar las condiciones 
individuales y los padecimientos en que mas 
tavorabh's resultados produzcan.

5 .a Hacer el estudio físico del distrito 
en que broten las aguas y las observacio
nes m leorológicas necesarias para cono- l 
eer el clima y la topografía médica del ' 
país. i

6 .a Establecer horas de consulta diaria 
en su despacho, con arreglo á las necesi
dades del establecimiento, celebrando tam
bién otra diaria y gratuita para los pobres.

7 .a Oir de los enfermos, cualquiera que 
sea su clase, y ántes de que empiecen á 
hacer uso de las aguas, la relación histó
rica de su padecimiento, ó leerla si la lleva 
por escrito, dándoles su dictámen sobre 
si les serán ó no convenientes las aguas, 
así como sobre la forma y tiempo en que 
deben lomarlas.

8 .a Extender una papeleta para cada 
enfermo, designando en ella los dias y ho
ras en que debe lomar las aguas y baños, 
y expresando en la misma si hace uso del 
agua con arreglo al consejo del Director 
del establecimiento, ó siguiendo el de otro 
Médico, ó por su propia voluntad.

9 .a Visitar con la frecuencia posible i 
los enfermos que estén haciendo uso de las 
aguas.

Por estas visitas no devengarán hono
rarios, según lo prescrito en el art. 75.

10 . Asistir gratuitamente á los pobres 
de solemnidad.

11 . Cuidar de recoger oportunamente 
las papeletas que haya expedido á los en
fermos, y emplear los medios de persua- 
cion que estén á su alcance, para que es
tos les informen del resultado obtenido, asf 
comodelas variaciones de importancia que 
observen en sus padecimientos durante la 
cuarentena ó después de ella.

12 . Abrir y llevar los libros en la for
ma que se previene en el art. 94.

43 . Redactar la Memoria á que se re
fiere el art. 90, presentándola á la Direc
ción general en el mes de Diciembre.

14 . Escribir á los tres años, contados 
desde la fecha en que se hubiese encargado 
del establecimiento y ántes de cumplirse el 
cuarto, una extensa Memoria en que se 
presente el estudio físico-médico y médico- 
topográfico de las aguas.

15 . R dactar los estados de que se trata 
en el art. 92.

16 . Manifestar oportunamente á la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad 
el estado en que se hallan las fuentes, ba
ños, estufas, hospederías, caminos etc. etc.

17 . Proponer las mejoras que estime 
necesarias y los medios de realizarlas.

13. Acudir al Gobernador de la pro
vincia á fin de obtener el remedio inme
diato de las fallas que deben corregirse 
con urgencia, cuando afecten á la salubri
dad del establecimiento.

19. Residir á lo ménos en el estable- 
mienlo sin abandonarlo desde cuatro dias 
ántes de la temporada oficial hasta que á 
la terminación de la misma no queden ba
ñistas ni enfermos.

20. Concurrir al establecimiento fuera 
de la temporada oficial cuantas veces sea 1 
necesario, para lomar los dalos y noticias 
que han de constar en las Memorias.

21. Poner en conocimiento déla Di
rección general de Beneficencia y Sanidad 
y del Gobernador de la provincia cuando 
termine la temporada el punto donde se 
propone residir.

22, Evacuar fuera de la temporada ofi
cial toda clase de comisiones relativas á 
Sanidad, lo mismo en tiempo de epidemia 
que cuando no la haya y srgun las ins- 
Lrnooiones de la Dirección general del 
ramo.

23. Redactar toda clase de trabajos 

científicos que tengan por objeto, estudiar 
las diversas endemias de nuestro país, y 
los medios de sanear todas las localidades 
insalubres de la Península;

Art. 89. El Gobierno satisfará los gas
tos y designará los honorarios que estime 
convenientes para el desempeño de las co
misiones á que se refieren los dos núme
ros anteriores.

Art. 90. La Memoria que los Directo
res han de presentar en el mes de Diciem
bre á la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, se dividirá en tres partes:

La primera estará consagrada á la des
cripción de las fuentes, indicando el pue
blo, jurisdicción, partido y provincia áque 
corresponden; describiendo asimismo de
talladamente el establecimiento mineral, 
con el número de pilas, gabinetes, pisci
nas, estanques, baños de vapor, aparatos 
de chorro, mejoras realizadas ó proyec
tadas, topografía de los alrededores, dis
tracciones propias de la comarca, alimen
tación, monumentos, curiosidades y pa
seos de las inmediaciones; distancia desde 
la capital y desde el pueblo mas próximo 
al establecimiento y medios de comunica
ción hasta el mismo desde Madrid.

La segunda estará dedicada al estudio de 
las aguas, indicando su uso y el número 
de las fuentes, las cualidades físico-quí
micas de aquellas, su temperatura respec
tiva, no solo durante la temporada oficial, 
sino además en los primeros días de Mar
zo, Junio, Setiembre y Diciembre, para sa
ber á qué atenerse sobre cada estación del 
año; la acción que hayan ejercido sobre 
personas que disfrutasen de buena salud y 
sobre entermos, según que se hayan admi
nistrado en bebida, baños, chorros, inha
lación, pediluvios etc.; en que casos el tra
tamiento da resultados mas notables, ha
ciendo constar si ha habido variación de 
temperatura, de principios minerales, de 
pro¡iedades terapéuticas en alguna fuente; 
época y estación en que ha tenido lugar 
y si es posible, en virtud de qué influencia* 
la naturaleza del terreno de que se creen 
procedentes las aguas, y si algún trabajo 
ó peí foración subterránea ha alterado sus 
propiedades ó aumentado ó disminuido su 
caudal.

La tercera tratará de la constitución 
médica del país, ántes y durante la tem
porada de las aguas, y de las endemias de 
la provincia, como igualmente de las epi
demias si alguna hubiere habido en ella.

Art. 91. Todos los dalos sobre tempe
ratura de las aguas se tomarán en termó
metros centígrados, de mercurio, ya sea eu 
el punto de origen de las fuentes cuando 
broten en el fondo de un estanque, pozo, 
etc., ya dentro de los grifos cuando las 
aguas sean conducidas desde su nacimien
to por cañerías completamente cubiertas.

Art. 92. A la memoria acompañarán 
los Médicos-directores dos estados:

Uno comprenderá el número de bañis
tas que hayan concurrido al establecimien
to, así durante la temporada oficial como 
fuera de ella en los que hayan obtenido la 
competente autorización para estar abier
tos lodo el año, a lio de que se tenga es
te dato á la vista al hacer la clasificación 
de los establecimientos balnciaring.

Este estado tendrá la confórmided del 
propietario, administrador ó repiesentanle 
del cslabb cimiento y el V. ° B. ® d-d Al
calde de la jurisdicción, con arreglo al mc- 
Llo núm. 1. °

I El otro (modelo núm. ^ °) compren
derá todos los concurrentes no bañistas, 
para cuyo efecto los propietarios de los 
baños y los encargados de las fondas faci
litarán á los médicos-directores los datos 
necesarios.

Art. 93. Presentarán á la vez y por se
parado, con el desarrollo que cada uno es
time conveniente, un cuaderno que con
tenga observaciones detalladas de todos 
los casos mas notables ocurridos en el es
tablecimiento y de las enfermedades sobre 
que las aguas hayan ejercido acción ma 
eficaz para curarlas ó agravarlas, con e? 
fin de que estos datos sirvan para enrique
cer la ciencia y poder apreciar la potencia 
respectiva de cada agua mineral.

Art. 94. Los Médicos de establecimien
tos minerales llevarán los libros siguientes:

4. ° Uno en que se haga constar la his
toria del establecimiento en la forma si
guiente: época en que tuvo principio el 
uso medicinal de las aguas; cambios de 
propiedad que hubiese sufrido, descripción 
de las obras que en él se ejecuten, análisis 
de las aguas, nombres-y circunstancias de 
los Médicos que hayan servido el cargo de 
Director, y todas las demas noticias que 
pu?dan ofrecer algún interes.

2. ° Un copiador por órden de fechas 
de la legislación del ramo, y con la debida 
separación los acuerdos del Gobernador y 
los del Alcalde relativos al establecimiento.

3. ° Uuo que por órden de fechas com
prenderá los originales de las Memorias, 
citados y demas datos que deban presen
tar los Médicos con arreglo a lo que an
teriormente se determina.

Arl. 95. Estos libros empezarán á lle
varse no bien este reglamento se haya pu
blicado y constituirán para siempre parle 
del archivo de! establecimiento, que estará 
á cargo del Médico oficial. Guando este 
por cualquier motivo ceso en el desempeño 
de sus funciones, hará entrega de él á 
quien le suceda con arreglo á inventario

CAPITULO VI.
De los dueños, administradores ó arrenda
tarios de los establecimientos de aguas mi

nerales y de los bañeros y demas 
sirvientes.

Art. 96. Los dueños de establecimien
tos de aguas minerales tendrán el derecho 
de propiedad en las aguas, edificios y de
mas depr-ndencias de aquellos, usando de 
él sin otras limitaciones que las que se 
consignan en este reglamento.

Art. 97. En virtud de este derecho de 
propiedad, fijarán los precios que tuviesen 
por conveniente por cada baño, estufa, 
chorro etc. de que hagan uso los concur
rentes, y lo mismo por las habitaciones 
camas, alimentos etc. Sin embargo, 15 
dias ántes de comenzar la temporada ofi
cial, los propietarios de los establecimien
tos ó sus representantes presentarán a! 
Gobernador de la provincia una tarifa de
tallada de los precios que se han de abo
nar por cada uno de los s rvicios, y dicha 
tarifa no podrá variarse en toda la tem
porada.

Art. 98. El Gobernador de la provin
cia estampará su V.° B.° en la tarifa que 
expresa el artículo anterior, y dispondrá 
que permanezca en el establecimiento cons
tantemente expuesta al público en el sitio 
que la misma Autoridad designe.

Art. 99. Con iguales formalidades se 
expondrá al público otra tarifa del servicio
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del agua embotellada ó dispuesta de cual- , 
quier otro modo propio para la exporta
ción.

Art. 100. Los dueños del establecimien. 
to ó sus representantes no permitirán el 
uso de las aguas á quien no presente la 
papeleta del Médico-director.

Art. 101. No harán ninguna clase de 
obras que puedan alterar las propieda
des minerales de las aguas sin ser previa
mente autorizados por e.l Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 102. Facilitrán gratuitamente las 
aguas á los individuos de tropa de todos 
los institutos del ejército y á los pobres 
de solemnidad.

Art. 103. Cuidarán de que baya en ¡os 
establecimientos minerales una botica á 
cargo de un Farmacéutico, si no existiese 
otra en los pueblos en que aquellos radi
quen ó á una distancia menor de tres kiló
metros.

Art. 101. Cuidarán asimismo de tener 
bañeras portátiles que puedan llevarse á 
las habitaciones de los enfermos para sa
tisfacer la necesidad frecuente de darles 
baños naturales templados.

Art. 105. Facilitarán al Médico-direc
tor habitación y despacho decente para su 
persona; dentro del establecimiento, y en 
el punto mas á propósito para el servicio 
del público.

Art. 106. Tendrán una habitación des
tinada para hospital de pobres con un nú
mero de camas proporcionado á sus ne
cesidades.

Art. 107. Los dueños de los estableci
mientos de tercera clase tendrán las obli
gaciones siguientes, después de obtenida 
que sea la declaración de utilidad pública;

1 .a Proveer el establecimiento de un 
Médico-cirujano que durante la tempora
da en que se haga uso de las aguas se 
halle al frente del mismo.

2 .a Cuidar de que en el establecimien
to haya un botiquín con las medicinas que 
determine el Subdelegado del partido cuan
do no exista botica á la distancia de tres 
kilómetros.

3 .a Hacer que el Médico cumpla con 
todas las prescripciones de este reglamento ¡ 
y especialmente con la formación de esta
dos y Memorias.

4 .8 Facilitar al Médico los libros á que 
se refiere el articulo 94.

5.a Cumplir por su parte, asimismo, 
con cuanto se encarga á los demos pro
pietarios de establecimientos de primera y 
segunda clase, sobre anuncios, precios de 
hospedaje, etc. etc.

Art. 108. Los bañeros, sirvientes y en
fermeros de ambos sexos serán admitidos 
y despedidos por el propietario del esta
blecimiento ó del que haga sus veces, y 
dependerán del Médico-director en cuanto 
tenga relación con el servicio facultativo.

Art. 109. Los bañeros, bañeras y de
mas sirvientes no permitirán el uso de las 
aguas á quien no presente papeleta de) Mé
dico-director.

Art. 110. No podrán los bañeros ó sir
vientes alterar en lo mas minimo el plan 
prescrito en la papeleta expedida por el 
Director, que les presentará el enferme.

Art. 111. Para graduar la temperatura 
del agua usarán los bañeros del termóme
tro centígrado.

Art. 112. Tendrán en su poder los ba
ñeros las llaves de las piezas de baños; cui
darán de la limpieza y preparación de es

tos, y se hallarán siempre dispuestos ¿ser
vir á los enfermos en cuanto sea necesario 
para el uso de las aguas.

Art. 113. El servicio interior de los 
baños de mujeres estará exclusivamente á 
cargo de bañeras, á quienes previamente 
instruirá el Médico de cuanto deban prac
ticar.

Art. 114. Recibirán los bañeros por 
sus servicios durante la temporada 600 
milésimas de escudo de cada bañista, ex
cepto de los individuos de tropa de lodos 
los institutos, que solo abonarán 400, y de 
los pobres de solemnidad, que están dis
pensados del abono de cantidad alguna.

CAPITULO VIL
De los enfermos que concurran á los esta

blecimientos de aguas minerales.
Art. 115. El que concurra á los esta

blecimientos de aguas minerales, no po
drá hacer uso de estas sin .obtener ántes 
del Médico-director la papeleta que pres
cribe el núm. 8 del art. 88.

Art. 116. El enfermo, al presentarse 
al Director para pedir la papeleta, le hará 
una reseña de sus padecimientos, ó se la 
presentará por escrito; el Médico-direc
tor, enterado do ella, manifestará al inte
resado la opinión que forme respecto de 
si le conviene ó no que tome los baños ó 
beba las aguas y la manera de verificarlo.

Si cualquiera que fuese esta opinión de
cidiese el enfermo sujetarse á la acción de 
las aguas, de conformidad con el parecer 
del Faculta tico que se las hubiere prescri
to, ó de la manera que el mismo pacien
te crea conviene mas á sus dolencias, el 
Director se limitará á estender y entregar

la pepeleta en la forma prescrita en el nú
mero 8 del art. 88.

Art. 117. En el tiempo que medie en
tre una temporada oficial y la siguiente 
podrá facilitarse el uso de las aguas éba
nos en los establecimientos que estuvieren 
abiertos, al enfermo que lo solicite, y sin 
necesidad de la papeleta que marca el artí
culo 88, si no hubiese Médico en el esta
blecimiento.

Ait. 118. Los enfermos no se presen
tarán en el despacho del Direct ir sino á 
las horas que aquel tenga señaladas para 
las consultas de que habla el núm. 6 del 
articulo 88.

Cuando el estado de su dolencia no 
permita al enfermo acudir al despacho del 
Médico, pasará este á visitarle en su ha
bitación.

Los bañistas que quieran ser asistidos 
en sus habitaciones por el Director en 
cualquiera dolencia eslraordinaria que les 
sobrevenga, cuidarán de hacérselo saber, y 
estarán obligados á remunerarle este ser
vicio especial.

Art. 119. Los que concurran á los es
tablecimientos de aguas minerales para 
buscar alivio en sus dolencias, tendrán 
obligación de satisfacer al Médico-director 
los honorarios correspondientes, confor
me al art. 74.

Art. 120. Los enfermos que hayan 
usado de las aguas ó baños minerales, ma
nifestarán al Médico-director antes de de
jar el establecimiento el resultado conse
guido, y le devolverán la papeleta que les 
hubiese entregado. También le darán co
nocimiento en cuanto les sea posible, de las
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ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES DE...,. J’ROVINCIA DE.....

Estado de los enfermos concurrentes al mismo.

PROCEDENCIA.
Enfermos 

de la clase 
acomodada.

Idem 
do la clase 

pobre.

Idem 
de la clase 
de tropa.

TOTAL. OBSERVACIONES.

Madrid...............................

Barcelona..............................

Calatayad..............................

Tarancoo...............................

150

6

25

______ 3

30

5

50

_______2_

57

14

60 

e

237

25

135

___________ 5

Las que ocurran sobre defunciones, 
efectos de las aguas, circunstancias que 
merezcan especial mención, número 
de enfermos que bajan hecho uso de 
las aguas separándose de las prescrip
ciones del Médico-director del esta
blecimiento etc. etc.

V.° B.

(El Alcalde.)

(Fecha y firma del Médico-director del establecimiento.)

Conforme.

(El propietario de las aguas ó quien le represente.)

3 
variaciones de importancia que observaren 
en sns padecimientos durante la cuarentena 
y después de ella,

Art. 121. De las fallas que observen 
los concurrentes á los establecimientos de
berán dar parte al Director facultativo ó 
al propietario © sus representantes, según 
proceda, y al Alcalde de la jurisdicción ó 
al Gobernador de la provincia si de tales 
fallas fuesen responsables el mismo Mé
dico-director ó el propietario ó sus repre
sentantes.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° La clasificación de los 
establecimientos de aguas minerales de 
que trata el art. 34 se ajustará por todo 
el año actual, respecto á la concurrenciade 
bañistas, á la que resulte según las memo
rias referentes á la temporada oficial de 
1867.

Art. 2.° De las plazas de Médicos-di
rectores de establecimientos de primera 
clase que no estén servidas por Facultati
vos propietarios, se sacará á oposición en 
Noviembre de este año las que se crea 
conveniente, para que pueda haber núme
ro de opositores proporcionado á las va
cantes que hayan de proveerse.

Las plazas que no so provean en el cor
riente año se sacarán á oposición en No
viembre del año 1869, en cuya fecha que
darán ya definiiivameute provistas en pro
piedad todas las plazas de baños de prime
ra clase.

Madrid 11 de Marzo de 1868.=Apra- 
bado por S. M.—González Brabo.

M.C.D. 2022



6

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS MINERALES DE PROVINCIA DE,.... ■

Estado de los concurrentes no bajistas.

PROCEDENCIA.

DE LA CLASE ACOMODADA. Pobres 
de 

ambos 
sexos.

TOTAL. OBSERVACIONES.
Hombres. Mujeres. Niños.

Madrid .. .. . . . .

Santander ........................

Aranjuez...............................

20 

»

.34

7

44

12

5

49

4

»

117

32

12

En esta casilla se hará constar si se ejer
cen industrias y de qué especie sean, ya en 
toda ó en parte de la temporada; y cuanto 
pueda contribuir para conocer el número 
y condiciones de esta clase de concurrentes.

36 41 61 ' 23 161

(Fecha y firma del Médico director del establecimiento.)

V he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su publicidad y cumplimiento. Palma 20 de Abril de i868.= Felipe Püig- 
dorfila.

Núm. 429.
Hacienda.—El limo. Sr. director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías me 
dice que en el sorteo celebrado en el dia 
6 del actual para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cad-? uno á las 
hoérfanaa de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido eu suerte dicho 
premio á doña María del Remedio hija de 
don Ambrosio vecino de Guiando, muerto 
en el campo del honor.

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de la pro
vincia para que llegue a noticia de la in
teresada. Palma 16 de Abril de 1868.— 
Felipe Poigdorfila.

Núm. 450.
Orden público.—En la Gaceta de Ma

drid número 106 correspondiente al dia 15 
del actual se hallan insertos los partes te
legráficos que á la letra son como siguen:

NÚmr r o  Lo=Barcelona 13 .4bril 1868, 
á las doce y diez y ocho minutos de la lar
de.—El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«Bastantes obreros de ámbos sexos no 
han querido ir ¿ los talleres boy que es uno 
de los dias de fiesta suprimidos, y alguno que 
otro grupo ha vagado por las calles dando 
gritos para que no vaya nadie aHrabajo. Al 
pasar por delante de mi guardia les mandé 
dispersar ó viva fuerza, lo que no foé ne
cesario, pues obedecieron sin la menor re- 
sisteocia: solo uu grupo de unas 300 per
sonas parece que se resistió á los agentes de

Mo d e l o  n ú m . 3.®

seguridad y fué deshecho á sablazos. Ahora 
está la ciudad en completa tranquilidad.»

Nú me r o  2.—Madrid 13 Abril 1868, á 
las tres de la larde.—El M nistro de la 
Guerra al Capitán general de Cataluña:

«Enterado del telégtama de V. E. de las 
doce y diez y ocho minutos de boy. No 
permita V. E. desórden de ningún género 
ni de carácter cualquiera que sea; y si para 
conseguir la completa tranquilidad que de
be reinar fuera necesario declarar en esta
do do guerra todo ó parte del distrito, há
galo V. E., dictando los bandos que crea 
conducentes.»

Nú me r o  3.—Barcelona 13 Abril 1868, 
á las cinco y veinte minutos de la tarde.— 
El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«En vista de la terminante orden de 
V. E. de que no permita desórden de nin
gún género ni carácter, cualquiera que sea, 
y en que me autoriza para declarar en es
tado de guerra todo el distrito de mi man
do, resuelvo hacerlo así, pues considero es
te el medio de conservar en paz el Prin
cipado y conseguir la completa tranquili
dad que debe reinar y que V. E. me en
carga á toda costa. Si no hiciese así, se re
petirían con creces de dia en dia los actos 
de esta mañana, con desprestigio de la au
toridad, que al fin tendría que hacer tarde 
lo que ahora juzgo conveniente. Extiendo 
á todo el Principado la declaración de guer
ra, porque en todo él hay un grande nú
mero de obreros que irian imitando el 
ejemplo de los de esta capital, como aqu1 
se imita el de los de Francia y Bélgica.»

Nú me r o  L-Madrid 13 Abril 1868, á 

las ocho y cincuenta minutos de la noche.— 
El Ministro de la Guerra al Capitán gene
ral de Cataluña:

«Recibido el telégrama de V. E. de las 
cinco y veinte minutos de la larde de hoy, 
y apruebo la determinación de V. E.»

Nú me r o  5.—Barcelona 13 Abril 1868, 
á las nueve y treinta minutos de la noche. 
— El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«Declarado ei estado de Guerra á las 
siete. Tranquilidad completa en todas par
tes.»

Nú me r o  6.— Barcelona 14 ^6n7 1868, 
á las siete y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana.—El Capitán general al Ministro 
de la Guerra:

«No ocurre novedad. Los obreros asis
ten como de ordinario á sos talleres. Las 
tiendas todas abiertas. Prevengo á los Go
bernadores qne protejan coo la justicia y 
con la fuerza hasta donde sea necesario, el 
trabajo de los que á la sombra de la ley, 
al amparo de la Autoridad quieren dedi
carse á él en los dias que está permitido; 
y que repriman y castiguen coo mano fuer
te á los que traten de interrumpir de cual
quier modo el libre ejercicio de aquel santo 
derecho,»

Nu me r o  1.—Madrid 14 Abril 1868, d 
las diez y veinte minutos de la mañana.— 
El Ministro de la Guerra al Capitán gene
ral de Catalana:

«Quedo enterado del telégrama de V. E. 
de las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana de hoy, y apruebo cuanto ha 
pro vellido á los Gubernadoies.»

i ; i
Nú me r o  8. — Barcelona 14 Abril 1868, 

á las cinco y veinticinco minutos de la tar
de.— El Cepilan general al Ministro de la 
Guerra:

«Sin novedad. El Juez de las afueras 
procede sin levantar mano en la averigua
ción de los daños causados ó intentados 
ayer contra las fábricas de Arañó y Ramis.

Prevengo al Gobernador civil que me dé 
coDocimienU de cuanto se baya practicado 
contra los que aparezcan culpados de actos 
de violencia ú otra especie, para proceder 
yo en su vista, oído el Auditor, á lo que 
sea de justicia.»

Nú me r o  9.—Madrid 14 Abril 1868, ó 
las nueve de la noche. — El Ministro de la 
Guerra al Capitán general de Cataluña:

«Me he enterado del telégrama de V. E. 
de las cinco y veinticinco de esta tarde, y 
apruebu lo que V. E. ha determinado acer
ca de cuanto en el mismo expresa.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia. Palma 18 de 
Abril de 1868.«Felipe Puigdorfila.

LXúm. 451.
SECRETARÍA DEL GOBIERO 

de la provincia de las islas Baleares. 
Los individuos que á continuación se eg- 

presan, vecinos de los pueblos que se in
dicarán, se servirán presentarse lo mas 
pronto posible para recoger documentos 
que les pertenecen.

Los Sres. Alcaldes se servirán dar co
nocimiento de este aviso á los interesados 
Palma 22 de abril de 1868.—Manuel Fer
nandez Soria.

Palma.
Pedro Mateos y González.
José Fiol Ferragut.
Miguel Espinosa y Garrió.
Bernardo Riera y Font.
Castro Sans y Miralles.
Manuel López y Perez.
Antonio Lafuente y Campo.
Maleo Llull y Ferrer.
Pedro Oliver y Rubí.
Francisco Oliver y López.
José Salvá y Palmer.
Antonio Fiol y Nadal.
Jaime Cañellas.
Guillermo Juan. •
Antonio Planas (Son Rapiña).
Manuel Benajes y Marsal.
Guillermo Font y Fiol.
Manuel Aranda y Jurado.
Vicente Palou y Palmer.
Antonio Navarrele y Cobo.

Llummayor.
Guillermo Muí y Oliver.
Pedro Ciar y Muí.
Bernardo Cardell y Compañy.
Julián Estela y Monserrat.

Establimenls.
Juan Llabrés y Tetrasa.

PALMA.—Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


